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Legislación social

Recurso de la Compañía del Norte contra 
el acuerdo del Tribunal Central
'ORDEN

«limo. Sr. : En el recurso contenci^-
administrativo ndmero «2.373!
puesto por la Compaiiía de los Caminos 
Se Hierro del Norte de E s p a ñ a , -conma 
acuerdo del Tribunal Central Traba­
jo Ferroviario de 5 de abnl de 1933. 
aprobando por cinco votos contra dos la 
propuesta de la Ponencia de qu« 
clarase que las normas establecidas en 
el acuerdo de 21 de marzo de 193? « 5 " 
de aplicación a  las horas extraordinarias 
trabajadas por los agentes que r e a m a ­
ron y p a g a o s  por la Compañía durante 
el tiempo a  que las reclamaaones se re­
ferían Oa Sala correspondiente oel tri­
bunal'Supremo ha ihctado en 21 de mayo 
último- el siguiente auto :

” Se declara este Tribunal incompeten­
te para conocer de la dem an^ mterpues- 
t l  po^ la Compañía de los Ferroc^ril^  
del Norte de España oontra_ a c u ^ o  del 
Tribunal Central del Trabajo Ferrovia­
rio de 5 de abril de i933, y. 
secuencia, declara sin 
manda y se ordena la devoJución del ex- 
pediente a la oficina de procedencia.

Este ministerio, conformándose con el 
preinserto auto, ha tenido a  bien dispo­
ner que sea cumplido en sus propios y
debidos términos. __ .

Lo que digo a V . I. para su conoci­
miento y demás efectos.

Madrid, 4 de julio de 1934- —

* ^ S ^ r  director genera! de Trabajo.» 
{Gaceta del 21 de agosto de 1934.)

Pactos de Alcoy al Puerto de Gandía
«limo. S r .: Aprobado por el Jurado 

mixto de Trabajo de la Compañía de los 
Ferroearriles de Alcoy al Puerto de Gan­
día ol pacto estableciendo normas p^a 
la adijilsión de personal eventual, y a loa 
efectos determinados en el articulo 11 aei 
decreto de 22 de diciembre de 1932, rela­
tivo al funcionamiento de los Jurados 
mixtos en las explotaciones ferroviarias, 

Este ministerio ha ifispuesto se publi­
que dicho pacto en la Gaceta de Madrtd.

Lo que digo a V . 1. para su conoci­
miento y demás «fectos. 
agosto de 1934. —  Esíodelía. _

Señor director genera! de Trabajo.»

P A C T O  A PR O BA D O  E N T R E  LA  
C O M P A Ñ IA  D E  a l c o y  A L  p u e r ­
t o  D E  G A N D IA  Y LO S A G EN T ES  
Q U E  P R EST A N  S E R V IC IO  EN LA  
M IS M A ,  e s t a b l e c i e n d o  n o r ­
m a s  P A R A  LA A D M IS IO N  DE  

*  o b r e r o s  e v e n t u a l e s

Los peones auxiliares que, carát> 
ter ternporal, hayan de trabajar en la 
Compañía deben ser los que figuren en 
la siguiente relación :

1. —  José Escrivá Domínguez.
2 .  _Santiago Martínez Vicent.
3. —  Bautista Sendra Hervás.

di

te
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—  Julio Sendra Cloquell.
—  Joaquín Sendra Hervás.
—  José Pons Ruiz.
—  Antonio Bañuis Martínez.
—  Francisco Liopis Pastor.

-  José S ^ u i Vidal.
—  Jesús Serquera Ciscar.
—  José Cascaren Morant.
—  Joaquín Palmer Bonet.
—  Joaquín Soler.

La preferencia para el trabajo será la 
que indica el orden correlativo en que apa­
rece esta lista.

Por lo tanto, a partir de esta fecha, 
cuando las necesidades del servicio re­
quieran el empleo de personal auxiliar, 
los capataces de las brigadas de Vía y 
Obras emplearán al agente de esta rela­
ción que le corresjx>nda, que será el pri­
mero de los que en ese día no estén ads­
critos como persona! auxiliar en ninguna 
de las brigadas de conservación de vía.

Para la más clara comprensión se in­
dica el siguiente ejemplo:

Supongamos que en el día de hoy, por 
enfermedad, permiso o descanso, se nece­
sita un auxiliar en una brigada y que los 
obreros i, 2, 3 y 4, José Escrivá, San­
tiago Martínez, Bautista Sendra y Julio 
.Sen^a, respectivamente, estén prestando 
servicio en alguna brigada, el p^ n auxi­
liar que se empleará será el número 5, 
Joaquín Sendra, y así sucesivamente.

Los agentes de esta Compañía que ten­
gan que cubrir plazas fijas lo harán por 
orden riguroso de lista, y la  Compañía 
la completará con los hijos de empleados 
que corresponda por turno figurar en 
esta lista de obreros eventuales.

La renuncia de un obrero a  ocupar 
pkza fija le hará perder todos los dere­
chos que se le otorgan y  pasará al final 
de la lista.

Para adquirir ¡a condición de fijo «e 
ten^á presente lo consignado en las dis­
posiciones de Obras públicas siguientes : 
Decreto de 8 de diciembre de 1932, orden 
aclaratoria al mismo de 27 de noviembre 

‘933 y decreto de 22 de marzo de 1934,
Esté pacto tendrá un plazo de validez 

de dos años y se considerará prorrogado 
sucesiva y tácitamente por períodos igua­
les hasta que una parte avise a la otra 
el_ propósito de darlo por rescindido con 
seis meses de antelación a la expiración

de uno de estos plazos de dos años, 
secretario, Fernando Jimeno.

—  El.

«limo. S r .: Aprobado por el Jurado 
mixto de Trabajo de la Compañía de los 
Ferrocarriles de Alcoy al Puerto de Gan­
día el pacto referente al establecimiento 
de normas para cubrir las vacantes de 
mozos de estación, y a los efectos deter­
minados en el artículo i j  del decreto de 
22 de diciembre de 1932, relativo al fun- 
ciojiamienlo de los Jurados mixtos en las 
explotaciones ferroviarias,

Este ministerio ha dispuesto se publi­
que dicho pacto en la Gaceta de Madrid.

<Lo que digo a  V. I. j>ara su conoci­
miento y demás efectos. Madrid, 1 de 
agosto de 1934- —  José Estadella.

.Señor director general de Trabajo.»

P A C T O  A PR O B A D O  E N T R E  LA  
C O M P A Ñ IA  D E  A LC O Y  A L  P U E R ­
TO OE G A N D IA  Y  LO S A G EN TES  
Q U E  PRESTA N  S E R V IC IO  EN LA 
M IS M A ,  E S T A B L E C IE N D O  N O R ­
MAS PARA C U B R IR  LAS VACAN TES  

D E  M O ZO S D E  ESTAC IO N

1.  ̂ Tendrán preferencia para ocupar 
estas plazas los peones fijos de V ía y 
Obras que soliciten el paso al servicio 
de Movimiento ¡ siendo la antigüedad en 
la Compañía lo que servirá para desig­
nar al peón que tendrá cubrir esta va­
cante.

2. ‘  Si no hubiese ningún agente del 
servicio de V ía y Obras que tuviera so­
licitado el paso al servicio de Movimiento, 
cubrirán las vacantes los hijos de emplea­
do a  ^ ien es las dispoáciones del minis­
terio de Obras públicas les conceden pre­
ferencia para cubrir plazas con carácter 
fijo.

3. * A  falta de agentes que figuran en 
Jas normas i.* y  z.’’ cubrirán las vacantes 
de mozos de estación los obreros even­
tuales que figuran en la relación apro­
bada en el Jurado mixto en la sesión 
que celebró el 20 de julio de 1934, por el 
orden que en la nvisma se les asigna.

4. * Las vacantes que en Vía y  Obras 
dejen los peones que pasen a  ocupar pla­
zas fijas a Movimiento serán cubiertas en

Ayuntamiento de Madrid



B O L E T IN  f e r r o v i a r i o

Drimer lugar por los hijos de empleados I 
a quienes olorgan prefMencia
(•iones dadas por el mmisteno de Obras 
Jdblfcat y a falta de éstos por los agen- 
L  eventuales que figuran en la relación 
aprobada en este organismo y por el or­
den que en ella consta. . j ,

EsUs normas tendrán un plazo de du­
ración de dos aflos, a  partir del 20 de ju­

nio de 1934, y se considerarán prorro­
gadas su«siva y tácitamente por períodos 
Iguales hasta que una parte avise a  la 
otra su propósito de darlas por rewin^- 
das con seis meses de antelación a  ‘a  ex­
piración de uno de estos plaws de dos 
años. —  E l secretario, Fernando Jtmetu}.

(Gaceta dél 16 de agosto de 1934-)

Decreto sobre guarderías de pasos a nivel
El decreto aprobado en el Consejo de 

ministros para el reetablecirniento de la 
guardería en los pasos a nivel « tá  re­
dactado del siguiente modo en su parte

*^^<lArtícdo i.° be restablecerán por las 
Compañías ferroviarias, en un P'^zo 
¿ m o  de ocho días, todas las guarderías 
de los pasos a  nivel donde 
midas, con las 
el artículo 3'° y
ello de la Inspección del Estado cerca
de las Com|>añias. , . ,

Art 2 ° Por los ingenieros de la ins­
pección en las Comisarías de f^ ocarri- 
l« ,  escuchando a las Compañías y al 
personal técnico de los centros q«f 
Krvan los caminos ordinarios (Circuito 
Nacional de Firmes Especiales, Jeia- 
iuras de Obras públicas Diputaciones 
Municipios, etc.), se hará en el p'azo de 
un mes una clasificación de ios pasos a 
nivel en cuatro categorías :

a) Cruces con caminos de gran inten­
sidad de tráfico, tales como el de cal m  
muy concurridas de poblaciones popu^ 
sas o el de carreteras con firmes especia­
les próximas a  poblaciones en donfe el 
tráfico pueda considerarse como extra­
ordinario.  ̂ . j  .

b) Cruces con carreteras tanto del 
Estado como provinciales, frecuentad 
en proporción considerable por automóvi­
les de toda clase, incluyendo entre otras 
en está clasificación todos los cruces de 
las carreteras del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales que no estuvieren en 
la clasificación anterior.

el Cruces de carreteras, tanto dei bs- 
tado como de la provincia 9 .
00 incluidas en la clasificación anterior, 
y caminos que por el estado de la superfi-

cíe de rodadura perinitan «‘'’ctiladones 
de automóviles a velocidades de 40 6 mas 
kilómetros por hora.

di Cruces correspondientes a  c h in o s
de tráfico local y rural en los que sólo lur- 
culen normalmente carros, peatones, ca­
ballerías y ganado, y excepaonalmente.
automóviles. . ,

Detallarán los ingenieros de la In sp ^  
dón en sus informes las mstalaaones (jue 
existan en los actuales cruces a mvel y 
^fsonal que presta servicio «n algunos 
áe ellos, una vez cumplimentado el ar­
tículo 1.» de este decreto. _

a -  2 o Se podrá suprimir la g u p d ^  
ría en aquellos pasos de la categoría b) 
en los que existan señales luminosas en 
el cruce, funcionando automáticamente en
su^ambio de éoior mediante un circuito
de vía accionado por la circulación ferr^ 
viaria, y señales avanzadas fijas en el ca-

'"podrán continuar sin guardería los 
cruces a nivel que hoy no la 
la dase c), y podrá suprimirse en otros 

la misma clase siempre que unos y 
otros estén señalados en el camino o r i ­
narlo y  que las condiciones de visudi- 
dad sean tales que a 15 me'.ros de eil^. 
contados desde el carril más so­
bre el eje del camino, se pueda ver la 
vía a uino y otro lado en 600 metros de 
longitud para las líneas férreas en q u e^ s 
velocidades máximas admitidas en e! tra­
yecto correspondiente al cruce no ^ean 
iimeriores a 70 kilómetros por hora, y 
e n ^  metros  ̂de longitud 
locidad máxima admitida en 
de ferrocarril sea de 70 ó  más kilóme

*^°PoS'asim ism o suprmirse 
ría en los pasos a nivel de la categoría d)
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/• <
si están señalados en el camino ordina­
rio; pero si, por circunstancias especi^ 
les, €T> cierla época se aumentase consi­
derablemente la circulación por el cami­
no, la Compañía ferroviaria quedará 
obligada a  establecer temporalmente la 
guardería necesaria si no reúne las con­
diciones anteriormente indicadas de visi­
bilidad.

Art. 4.® No se consentirá en lo suce­
sivo el establecimiento de nuevos pascw 
a nivel en ningún ferrocarril de uso pú­
blico. En aquellos caminos ordinarios 
que estén en construcción o solamente 
con proyecto aprobado y  que tengan pre­
visto el establecimiento de algún paso 
a nivel, procederá la  preserttadón de pro­
yectos reformados, haciendo desaparecer 
el cruce mediante paso superior o infe­
rior.

Las Compañías de ferrocarriles queda­
rán obligadas a incluir en los proyectos 
de ampliadón de instalaciones la supre­
sión de los pasos a nivel cuando existan 
algunos de éstos en el emplazamiento 
de la modificación.

Cuando se mejoren en alguna forma 
las condiciones de algún camino que cru­
ce a nivel un ferrocarril, rectificando el 
tiazado, ensanchando la explanación, et­
cétera, vendrá obligada la entidad que 
haya de ejecutar dichas obras a comple­
tarlas, incluyendo en ellas la supresión 
de los pasos a  nivel que existiesen en el 
trayecto objeto de la transformación, me­
diante la construcción de pasos inferio­
res o superiores al ferrocarril.

Art. s,® Por las jefaturas de Estudios 
y Construcciones de ferrocarriles, y con 
arreglo a  las instrucciones que dictará la 
Dirección general de Ferrocarriles, Tran­
vías y Transportes por Carretera, se pro­
cederá con toda urgencia a  hacer el estu­
dio en anteproyecto de las modificacio- 
I56S que procedan en las vías, y más fre­
cuentemente en el camino ordinario, para 
la supresión de pasos a nivel mediante 
desviación de pasos superiores o infe­
riores.

Clasificarán estos anteproyectos en dos 
categorías :

la primera se incluirán aquellos 
pasos que por sus condiciones especiales 
de emplazamiento y construcciones in­
mediatas exija su supresión un gasto

evaluado em el anteproyecto en más de 
300.000 pesetas, y en la segunda se m- 
cluirán los demás anteproyectos, claáfi- 
cando una y otra categoría para cada 
línea de ferrocarril, por el orden que con­
sideren conveniente su ejecución, tenien­
do en cuenta el 'tráfico por la carretera, 
circulaciones' por la vía férrea y coste o 
facilidades de ejecución de la obra.

Para todos estos trabajos serán aseso­
rados por personal técnico designado por 
las Compañías de ferrocarriles, Inspec­
ción del Estado en ellas, jefatiuas de 
Obras públicais, etc.

Art. 6.® Del importe del presupuesto 
de las obras de supresión de pasos a ni­
vel será de cargo de las Compañías de 
ferrocarriles (o de í a s aportaciones  ̂ del 
Estado a  las mismas, si éstas no dispo­
nen de fondos para ello) la capitalización 
al 5 por 100 díe los gastos de guardería 
a su coste actual y con arreglo a la que 
debiera existir según el expediente de 

■ servidumbre aprobado, o en caso de no 
existir éste, con arreglo a la ley y regla­
mento de Policía do ferrocarriles, duran­
te los años que resten de concesión.

El Estado, la Provincia o el Munici­
pio deberán aportar en cada caso el res­
to del importe de las obras, a cuyo efec­
to el ministerio de Obras públicas d^i- 
cará a esta necesaria transformación, 
por lo menos, el 10 por 100 de las can­
tidades consignadas en presupuesto para 
obras nuevas de carreteras.

Art. 7.® En lo sucesivo se podrá en 
algunos casos suprimir la guardería en 
los pasos a nivel de la categoría a) me­
diante la instalación de señales lumino­
sas con destellos de paso a  nivel, seña­
les avanzadas y barreras conjugadas con 
aquéllas y accionadas a distancia por 
personal de la Compañía.

En los pasos a  nivel clasificados en la 
categoría b), en los que exista o se es­
tablezca por esta disposición la guar- 
dería, ésta podrá ser suprimida mediante 
la proyección del cruce por señales avan­
zadas, fij'as y de paso a  nivel, luminosas 
estas últimas con destello y de distinto 
color, verde y rojo, según esté o no_ libre 
el cruce para el tránsito ordinario. El 
funcionamiento de las señales del paso 
será automático y accionando por los 
mismos trenes. Cuando las condiciones
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del camino- ordinario impidan la visibili-. 
dad de la  señal luminosa a  150 metros de 
distancia de la misma, se colocará una 
señal fija luminosa,-avisadora del paso, 
con destellos amarillos, que imponga una 
gran -reducción en la marcha del auto­
móvil.

En-los pasos de la categoría c),_ que no 
tengan las condiciones de visibilidad in­
dicadas en el articulo 3.°, podrá supri­
mirse la guardería mediante el estableci­
miento de señales. automáticas y avan­
zadas, como las indicadas para la catego­
ría anterior.

En, los pasos a n^vel de la cat^oría d) 
bastará la  señal ordinaria fija sin ilumi­
nación en el camino ordinario, y el rótu­
lo <iSilbar>i, a  uno y otro lado de la  línea 
férrea y a  600 metros de distancia del 
cruce.

Las barreras que subsistan correspon-, 
dientes a  los pasos a.n ivel de la cate­
goría a) y a los guardados de las demás 
quedarán situadas a 15 metr.os del carril 
más próximo, para permitir en último ex. 
tremo frenado y maniobra de los vehícu­
los ordinarios que hayan pasado la barre­
ra en caso do proximidad de algún tren.

Art, S.” Las Compañías deberán cui­
dar de iluminar convenientemente los 
pasos a  nivel inmediatos a poblaciones de 
tráfico importante, y de instalar teléfono 
u otros dispositivos en las casillas de los

guardabarreras de los pasos a  nivel que 
continúen con guardería, para que pre­
viamente sean notificados de la salida de 
toda circulación, evitando así el ci^ re por 
largo tiempo del camino ordinario.

Art. 9.“ L a  Dirección general de Fe­
rrocarriles, Tranvías y Transportes pw  
carretera dará instrucciones para la uni­
ficación de señales, cuyos proyectos de 
accionamiento automático necesitarán, 
previos los informes r^lamentarios, ia 
aprobación de la Dirección.

Art. 10. Los gastos de instalación, 
conservación y funcionamiento de seña­
les automáticas en el mismo cruce y cir­
cuitos en la línea férrea serán de cargo 
de la Compañía ferroviaria, y si ésta no 
tuviera recursos para la instala«ón, a 
juicio de la Administración pública, se­
rán facilitados los fondos por ésta, con 
cargo a la aprobación del ferrocarril.

Los gastos de instalación, conservación 
y funcionamiento de las señales fijas y 
luminosas con destellos amarillos, cuando 
sean estableadas sobre camino ordinario, 
serán de cargo de la entidad constructo­
ra y conservadora d'el mismo y hechos di­
rectamente por la Compañía ferroviaria a 
expensas de aquélla.

Art. 11. Queda derogado el real de­
creto de 22 de junio de 1928 y  cuantas 
disposiciones se opongan al presente de­
creto.»

En estos momentos agitados el Sindicato Nacio­
nal Ferroviario puede tener que comunicar con 
sus afiliados entre dos tiradas de sus órganos

sindícales.
En ese caso, lo hará en las columnas 

de EL SOCIALISTA.

Todos los días leed

SOCIALISTA
r ’
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Consejo Superior
de Ferrocarriles

Voto particular
Q U E  EL  V O C A L  D E  LA D E L E G A C IO N  O B R E R A  EN E L  C O N SE ­
JO S U P E R IO R  D E  f e r r o c a r r i l e s  D. A N IB A L  SA N C H EZ  
F E R R E R  F O R M U L A  AL  IN F O R M E  A PR O BA D O  POR M A Y O R IA  
EN LA C O M IS IO N  D E  G O B IE R N O  IN T E R IO R , EN S E S IO N  D E L  
D m  U  D E L  C O R R IE N T E , S O B R E  M O D IF IC A C IO N  D E L  RE­
G LA M E N T O  D E  P E N S IO N E S  D E  LA C O M PA Ñ IA  D E  LOS FE­

R R O C A R R IL E S  D E  M, Z. A.

Al ponerse a disousión esta peticldn de la Compañía de M. Z. A., 
después da haber sido aprobada la urgencia por los votos de cuatro vo­
cales y el presidente, esta representación obrera se creyó en el tietnr 
de hacer observar que, a su juicio, la competencia para enten' er y 
resolver sobre cuestiones de Jubilación de los agentes ferroviar is  no 
es del ministerio de Obras púúicas, sino del de Trabajo y Previs .ón, en 
virtud de las disposiciones legales que rigen en la materia, y, pc/ tanto, 
en tal sentido debia evacuarse el informe.

Ciertamente, el r^lamento de pensiones cuya modificación se pro­
pone fué aprobado por real orden del ministerio de Fomento de 19 de 
diciembre de 1912 ¡ pero debe tenerse en cuenta que en aquella fecha 
dependían de este departamento ministerial las relaciones entre obre­
ros y Compañías de ferrocarriles.

No acontece así actualmente, en razón a que estas relaciones se re­
gulan por tos Jurados mixtos de Ferrocarriles, dependientes del minis­
terio de Trabajo y Previsión, cuya jurisdicción es indudable en el pre­
sente caso.

El decreto de 22 de diciembre de 1932 establece en su articulo 7.° lo 
.siguiente!

«Serán atribuciones de los Jurados mixtos del Trabajo ferroviario: 
a) Determinar para todas las clases de agentes empleados en la explo­
tación ferroviaria sometida a la respectiva jurisdicción las normas ge­
nerales para la admisión, ascensos, traslados, licencias, vacaciones, san­
ciones, jubilaciones, etc.»

Es de toda evidencia que a los Jurados mixtos corresponde det^  
minar para toda clase de agentes empleados en la explotación ferrovia­
ria las normas generales de jubilación, y, por tanto, no pueden ser mo­
dificadas las existentes sin su intervención ni dejar de seguirse la tra­
mitación establecida. .

Si la Compañía de M. Z. A. desea modificar el reglamento do pen­
siones de sus agentes, bien a petición de éstos o a iniciativa propia, 
para el caso es igual, ha debido seguir la tramitación establecida al efeo-
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to en el citado decreto do 22 de diciembre de 1932, en cuyo artícuto 11 
se dice: «Para la adopción de bases de trabajo o acuerdos de carácter 
general, en virtud de las atribuciones asignadas a los Jurados mixtos, 
en el apartado a) ttel artículo 7.% servirá de moción y de baso do dis­
cusión cuaJouier proposición nue presenten los vocales de una u otra, 
representación o cualquiera de las entidades o Asociaciones profesiona­
les Interesadas e inscritas en el grupo correspondiente del Censo eleo-

^*^«L^'acuerdos de esta Indole que adopten los Jurados mixtos ha­
brán de ser comunicados en el plazo de cinco dias a la Dirección general, 
de Trabajo para su Inserción en la "Gaceta de Madrid".» (Siguen las 
normas de tramitación.) _ .  ^ _

Es decir, que, a petición de los vocales patronales, se ha debido plan­
tear esta cuestión en el Jurado mixto, y, recaído el acuerdo, habria sido 
publicado en la «Gaceta» para conocimiento de todos los interesados ¡t 
que pudiesen ejercitar el derecho da recurso en el caso de que alguna parte 
no estuviese conforme. Pero pretender una modificación de carácter ge­
neral, aunque la Empresa y algunos agentes la estimen beneficiosa, no- 
puede hacerse sin el conocimiento y asentimiento de todos los agentes,, 
o resolución del ministerio de Trabajo y Previsión, en caso de discon­
formidad.

Per Oítra parte, y aun cuando esta jurisdicción especial no existiese, 
siempre se habría de tener en cuenta lo dispuesto en la base 17 del Es- 
tatifto ferroviario de 12 de julio de 1924, c|uo en su úitimo párrafo dice;

«Las ordenanzas y contratos da trabajo que por iniciativa propia o 
a petición del Consejo Superior de Ferrocarriles sometan las Empresa 
a la aprobación del Gobierno se remitirán previamente al ministerio oo 
Trabajo, Comercio e industria para que manifieste si alguno de sus 
preceptos no concuerda con las disposiciones reguladoras del trabajo en 
general)), trámite éste que tampoco se ha seguido, no obstante 
hecho constar por el que suscribe en el curso de la discusión habida ei» 
la Comisión de gobierno interior. ...

Entrando en el fondo del asunto, esta representación manifestó su 
opinión contraria a la modificación que se pretende intreduclr en el 
articulo 6.“ del reglamento de pensiones no porque crea que debe sub­
sistir el mirttmo de la edad de veinte años para empezar a contar los 
años de servicio, sino porque en la forma que se propone se pr«ta a 
interpretaciones de las que pudiera resultar perjudicado el derecho de 
los 8§6ñtfiSe

A estos efectos, debo observarse que la pensión la obtiene actual­
mente el personal fijo al tener sesenta años de edad y veintiwnco do ser­
vicios efectivos; pero no se establece que durante todos los años se ten­
ga el carácter de fijo permanente, y por ello puede suceder que un obrero 
haya trabajado veinticinco o más años sin que durante todos ellos haya 
tenido para la Compaftla el carácter de fijo, y, sin embargo, tenga derfr 
cho a pensión si acredita que sus servicios en la Empresa fueron efecti­
vos durante veinticinco o más años.

Es interesante la distinción entre servicios con carácter fijo o no, 
porque, a excepción del personal administrativo, todos los demás obreros 
Ingresan con el carácter de temporeros, y en tal situación permanecerr 
dorante varios años, que en ocasiones pasan ds diez, hasta que los nacerr 
suplementarios, y después, a los dieciocho meses, los declaran fijos.

Se comprenderá fácilmente nuestra alarma, teniendo 
el estado de temporero puede la Compañía prolongarlo indefinidarnente, 
y que al introducir el concepto de fijo o permanente en el párrafo dond&
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se establece la forma de computar los años de servicio puede suceder 
que sólo se computaran los años a partir desde que ia Compañía deoht* 
rase fijos a los agentes, restándoles entonces todos los servicios efecti­
vos prestados con anterioridad. A fin de evitar este gran perjuicio para 
muchos a cambio de un beneficio para pocos— los agentes de plantilla 
antes de los veinte años son muy escasos y sólo en los servicios admi­
nistrativos— , esta representación entiende que bastaría con suprimir del 
reglamento aotuat el párrafo del articulo 6.° que establece el mtnimo de 
los veinte años de edadi y, si sinceramente es eso sólo to que se desea, 
no debe haber inconveniente en aceptar la supresión sin otra adición 
perturbadora.

En cuanto a la modificación del articulo 7.°, esta representación la 
considera en extremo perjudicial para los agentes en relación a su situa­
ción actual; pero no cree necesario, por ahora, extenderse en sus raz(^ 
nes, ya que el acuerdo de la Comisión de gobierno interior rei^a su 
examen para nuevo estudio a la vista de otros datos que han de apor­
tarse.

Respecto a la propuesta de modificación del articulo 9.°, se observa 
que en el informe del interventor de la Comisaria se hace repetidamen­
te referencia al limite máximo de 16 .0 0 0  pesetas en vez da 10 .0 0 0  que 
señala el articulo 9. ’, y aunque desconocemos en qué puede basarse esa 
diferencia, de cualquier forma no nos parece pueda elevarse el máximo 
fijado por el reglamento para las pensiones, dado el concepto de alimen­
tos que en su articulo 2 .“ les concede.

Pero, además, cuando constantemente se está esgrimiendo la mala 
situación de la Compañía para n ^ ar mejoras al personal, y cuando 
todavía en esta Empresa se retribuye a los mozos de estación jornalo- 
ros con 3 pesetas 60 céntimos diarias, sin ninguna otra clase de bene­
ficio, se comprenderá fácilmente que no podemos estimar ni equitativa 
ni Justificada la reforma que se pide.

Por todo lo expuesto, el vocal que suscribe tiene el honor de propo­
ner a la superioridad las siguientes

C O N C L U S IO N E S

1. “ Que la modificación del reglamento de pensiones que se propo­
ne sea tramitada reglamentariamente por la jurisdicción del Jurado mix­
to correspondiente.

2.  ̂ Caso de no aceptarse este criterio, que el artículo 6.° dei regla­
mento se conserve en su actual redacción, suprimiendo el párrafo que 
establece la edad mínima de veinte años.

3. > Que el artículo 9.° no sea modificado.

Madrid, 17 de septiembre de 1934.—  A N IB A L  SANCHEZ.

Las oficinas del Sindicato Nacional Ferroviario 
en Madrid han sido trasladadas a la plaza de lá 
Lealtad, 2, entresuelo. Teléfono 18921.

Toda la correspondencia del Sindicato, de «La 
Unión Ferroviaria» y del B O L E T IN  ha de ser di­
rigida a nombre de Víctor Valseca.

Ayuntamiento de Madrid



10
B O L E T IN  F E R R O V IA R IO BC

Tribunal Central 
del Trabajo Ferroviario

S E S IO N E S  C E L E B R A D A S  D U R A N ­
T E  LO S D IA S  11, 12, 13, 14 y 15 D E  

JU N IO  D E  1934

Se trataron los asuntos siguientes:

Jurado mixto del Norte.

Reclamación de Tomás Ruiz Vallejo, 
meritorio en la estación de Falencia; de 
Alfonso Ripalda de Rada, factor en_ la 
estación de San Sebastián; de Avelino 
Casas Pedreira, factor en ia  estación de 
Monforte de Lemus, sobre abono de tiem­
po en filas. Se estiman los recursos de 
la Compañía y se revocan los acucaos 
del Jurado mixto, quedando desestima­
das las reclamaciones con el voto en con­
tra de la representación obrera.

Reclamación de Graciano Conduela Po­
za mozo de enganches en Villalba, y de 
Alejandro Sáez López, guarda jurado en 
la estación de Avila, sobre horas extraor­
dinarias. Se desestiman ios recursos on- 
gen de estas reclamaciones con el voto 
en contra de la representación obrera; 
confirmándose los acuerdos del Jurado 
mixto en todas sus partes.

Reclamación de Manuel Armesto Váz­
quez, factor de la estación de Barco de 
Valdeorras; de Ar.drés Blanco Martínez, 
mozo suplementario en Ablafia; de José 
Ramón Rodríguez, factor encargado del 
apeadero de Abegondo, sobre horas ex­
traordinarias. Se desestiman estos recur­
sos, confirmándose los acuerdos dei Ju­
rado mixto.

Redamación de José Bernardo García, 
factor a jornal en Barcelona, sobre esca­
lafón. Se desestima la reclamación ori­
gen de este recurso y  se confirma el fallo 
del Jurado mixto.

Redamación de Joaguín Abadía Barra­
bás y Antonio Cuadrillero Conde, ayu­
dantes de carpintero, sobre aumento de

jornal, Se confirma el acuerdo del Ju­
rado mixto, si bien el Tribunal hace ma­
nifestación expresa de que no pasa a  tra­
tar de modificadón de las normas de tra­
bajo porque este aspecto de la cuestión 
ha sido planteado con motivo del recur­
so a  este Tribunal; es decir, fuera de lo 
que es iramitiacii^ normal dd asunto.

Reclamación de Constantino Pedraza 
Serrano, sobre readmidón y mejora de 
categoría. Se falla confirmando el acuer­
do del jurado mixto en cuanto a  la rea^ 
misión, y que en lo relativo al pretendido 
derecho de! reclamante a  ocupar plaza de 
factor fijo se esté a  lo que resuelva este 
Tribunal al fallar el recurso interpuesto 
ante el mismo ,por el agente contra el 
acuerdo de! Jurado mixto de i  de no­
viembre de 1933. ,

Redamación de Germán Mediavilla 
Diez, peón del depósito de máquinas de 
Valládolíd, sobre abono de tiempo en el 
servicio militar. Se desestima el recurso 
y  se confirma el acuerdo del Jurado mix­
to denegatorio de su pretensión.

Reclamación del subcapataz de Mon- 
forte José Pavadiñeiro, sobre castigo. 
Se falla con el voto en contra de la 
representación patronal, se desestima el 
recurso de la Ciimpañía y  se confirma el 
acuerdo del Jurado mixto.

Reclamación de Ramón Verdú y de 
José Marco, guardas jurados de la esta­
ción de MadrTd-Peñuclas, sobre abono de 
horas extraordinarias. Se falla procede 
desestimar el recurso de la Compañía, 
confirmándose en todas sus partes el 
acuerdo del Jurado mixto de 13 de julio

Reclamación de Joaquín Ballestear Mol- 
tó, técnico industrial, sobre autorización 
de prácticas y nombramiento de fogone- 
ro. Con el voto en contra de la  repre­
sentación obrera se acuerda proponer al 
ministro sea nuevamente reconocido por
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un médico u organismo extraño a los 
obreros y  a  Ja Compañía.

Reclamación de Isaac Estévez, ex 
guarda jurado en la estación de Monfor- 
te, sobre liquidación de jornales y otros, 
s é  fa lla :

1. » Confirmar el acuerdo del Jurado 
mixto en retacidn con la demanda (le 
jornales correspondientes al mes de di­
ciembre y al subsidio por familia nume­
rosa.

2. ® Desestimar e! recurso y confirmar 
e l fallo del Jurado respecto a la paga ex­
traordinaria ; y

3. ® Por mayoría, con el voto en con­
tra de la representación de las Compa­
ñías, estimar el recurso de la represen­
tación obrera, revocar el acuerdo del Ju­
rado mixto y declarar derecho al abono 
de horas extraordinarias desde lia fecha 
en que entró en vigor el decreto de i de 
julio de 1931 hasta la en que el recla­
mante presentó su dimisión a la Com- 
pañía.

Jurado mixto de M. Z. A.

Reclamación de Orendo Ortega, Ja­
cinto Ballet y Esteban Casero, limpia­
dores del recorrido de Barcelona, sobre 
nombramiento de escribientes ; del pre­
sidente y secretario de la 7.* Zona del 
Sindicato Nacional Ferroviario, en nom­
bre de los peones temporeros que pres­
tan servido en el depósito de Zarago­
za, sobre varias peticiones ; de José Re­
quena González, MaroeJino Borja Torres 
y Manuel Muñoz Rodríguez, alistador el 
primero y auxiliares de oficinas los otros 
■ dos, sobre jornada intensiva; de Julián 
Muñoz González y Eladio Serrano Sán­
chez, mozos en la estación de Migueltu- 
rra, sobre abono de diferencia de suel­
do. Se falla,' con el voto en contra de la 
representación obrera, desestimar los re- 
•cursos origerv de estas reclamaciones, 
confirmando los acuerdos del Jurado 
mixto.

Redamación de Mariano Sardo y se­
senta y siete más, auxiliares de Vía y 
Obras, sobre aumento de sueldo. Con el 
voto en contra de Ja representación obre­
ra y  de un representante del Estado se 
acuerda elevar al ministro el siguiente 
informe:

Que se confirme el acuerdo del Jura­

do mixto, en el cual se desestima ia re­
clamación. _ .

Redamación de Martín Jiménez Ca­
rreras, sobre readmisión. El Tribunal, 
por mayoría, con el voto en contra de 
fa representación obrera, acuerda deses­
timar la reclamación, revocando, por 
consiguiente, el acu'Wdo del Jurado 
mixto. • _

Reclamación de Antonio Romero La- 
fuente, sobre traslado. Se acuerda se de- 
vuelva el expediente al Jurado mixto 
para que comunique a! guarda de noche 
Antonio Romero Lafuente que puede re- 
producir su reclamación ateniéndose & lo 
dispuesto en el decreto de 22 de diciem­
bre de 1932 y siempre que la reclama­
ción a  Ha Compañía se hiciera dentro 
del plazo que marca el referido decreto.

Reclamación de Juan Ruiz Ruiz, 
mozo de tren en Murcia, sobre castigo. 
Se acuerda estimar parcialmente el re­
curso interpuesto por dicho agente con­
tra el acuerdo del Jurado mixto de _i6 de 
diciembre de 19 3 2 , «1 cua! es sustituÍQO 
por el de que se deje sin efecto el aper­
cibimiento de rebaja de clase y se man­
tenga el castigo de severa amonestación.

Jurado mixto de Andaluces.

Reclamación de Victoria González, so­
bre pensión. Con el voto en contra de la 
representación de las Compañías, por ma­
yoría se acuerda desestimar el recurso de 
la compañera y estimar la reclamación, 
viniendo la Emipresa obligada al abono 
de la parte de paga extraordinaria c<> 
rrespondiente al tiempo que prestó servi­
cio el agente D. Carlos Galiana, desde 
I de mayo de 1929 hasta el i i  de marzo 
de 1930, en que falleció, cuyo abono de­
berá hacerlo a  los derechohabieiites en 
la forma acostumbrada.

Reclamación de José Palma Pereira, 
sobre aboi\o de paga extraordinaria; de 
Manuela Carretero, sobre abono de paga 
extraordinaria. Se acuerda por mayoría, 
con el voto en contra de la representa­
ción de las Empresas, desestimar los re­
cursos interpuestos por la  Compiañía y 
estimar las reclamaciones, viniendo ésta 
obligada al abono de la parte de paga 
extraordinaria corre^ondiente al tiempo 
que prestaron servicio hasta ia fecha en
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que <iejaron de prestarle por haber sido

^'^R'^tamación de Eduardo S o lo ^ s u  
Bermúdez, empleado auxiliar en Málaga, 
sobre licencia. Se desestima la redama­
ción y se confirma el fallo del Jurado
mixto. ,, , ,

Reclamación de Juan González Alcai­
de, sobre acuerdo aníerica-. Se acuwda 
vuelva d  expecüente al Jurado mixto 
para que examine y resuelva sobre el 
fondo del mismo.

Jurado mixto del Oeste.

Redamación de A ngd Ckirral Busti- 
11o jefe de estación de tercera clase, so­
bre escalafón; de Manuel Cisneros Ro­
dríguez, sobre paso al servicio de trenes. 
Se desestiman las redamaciones y_ se 
confirman los acuerdos del Jurado mixto 
en todas sus partes.

Jurado mixto de Santander al Medi­
terráneo.

Reclamación de Francisco Provedo An­
tón, sobre readmisión. Por mayoría, con 
el voto en contra de la representación 
obrera, se acuerda desestimar el recurso 
interpuesto por Francisco Provedo con­
tra el fallo del Jurado mixto, el cual se 
confirma en todas sus partes.

Fallo sobre las bases recurridas de Lor- 
ca a Baza, Alcantarilla a Lorca, Maza- 
rrán al Puerto, Baza a Guadix, Villena 

a Alooy y Yeola y Jumilla a Cieza.

Recursos de las Compañías interesa­
das sobre las bases de trabajo. Se acor­
dó devar a  la aprobación del señor mi­
nistro tal y  como ahora se redactan las 
bases recurridas;

Base 4-*, artículo 6.“ Una Comisión 
formada por dos vocales elegidos por la 
representación obrera en el Jurado mix­
to respectivo y dos representantes de la 
Empresa, presididos por un técnico que 
designe la Comisaría de Feirocarriles o 
d  organismo que pueda sustituirle en la 
inspección del Estado, informará y acor­
dará sobre cualquier alteración de plan­

tillas; pudiendo recurrirse contra sus 
acuerdos ante el Jurado mixto cuando- 
ellos impliquen infracción de las normas 
contenidas en estas bases.

Se recurre el artículo 7.® Con el voto- 
en contra de la representación de las 
Compañías, se proipone que se desesti- 

el recurso y subsista la base tal cual 
ha sido redactada.

Base 6.*, artículo 9.°, que establece- 
cincuenta y dos días anuales de descan­
so remunerado. Con el voto en contra de 
la representación obrwa se propone sea 
suprimida la palabra «remunerado»-y se- 
adicione un párrafo que diga: «Las Com­
pañías a quienes las bases se refieren 
vienen tl^iligadas a  respetar las situacio­
nes de hecho existentes en cada una res­
pecto a  la retribución de los descansos.»-

También se recurre el artículo 10 de 
dicha base 6.», que establece el disfrute 
de quince días de licencia retribuida en 
cada año natural. Por mayoría, con el 
voto en contra de la representación de 
los agentes, se propone quede redactado 
a s í:

cíLos agentes tendrán derecho al dis­
frute de licencia retribuida ^ e  establ^ 
ce el artículo 56 de la ley de Contrato de- 
trabajo de 21 de noviembre de 1931. Los- 
que en la actualidad disfruten mayor nú- 
mero de días que el consignado en di­
cho artículo seguirán disfrutándolo en su- 
integridad.»

Artículo 15 del capítulo 7.® Por mayo­
ría, con «1 voto en contra de la repre­
sentación obrera, se propone que el pá­
rrafo primero sea sustituido por otro en 
que se diga : «Las Empresas a que 1̂  
bases se refieren conservarán los regí- 

- menes que tengan establecidos en or­
den a  facilitar vivienda a sus agentes, 
subsistiendo en su actual fedacción los 
dos últimos párrafos de esta base.»

El artículo 16, también recurrido, que 
establece un subsidio para _los agentes 
que tengan más de tres hijos, se pro­
pone por mayoría, con el voto en contra 
de la representación obrera, sea supri­
mido totalmente.

El artículo 21, que establece la asis­
tencia médica y farmacéutica, se propo­
ne sea suprimido, por estar en contra 
de !o dispuesto en la orden del ministerio 
de Obras públicas de 13 de enero dfc
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•933i prohíbe a los facultativos _al 
s^vicio de las Compañías prestar asís- 
tencla particular a los agentes de las 
mismas.  ̂ , ,

Articulo 22. Subsidio de enfermedad. 
Se propone por mayoría, con el voto en 
contra de la representación obrera, que 
«n sustitución de esto artículo se inclu­
ya otro en el que se díga que respecto 
a régimen de subsidio de enfermedad 
subsistirá el que cada una de las Em­
presas afectadas por las bases tenga es­
tablecido.

Artículo 23. Jubilaciones._ be propone 
por mayoría que su redacción quede li­
mitada a  la  declaración de que deberá 
subsistir el régimen de jubilaciones y 
pensiones que está en vigor en alguna de 
las Compañías a quienes las bases se 
refieren, subsistiendo tan sólo respecto a 
las demás lo establecido por la  legisla­
ción sobre régimen de retiro obrero obli­
gatorio.

Articulo 29. Personal femenino. Esta­
blece iguales derechos y prerrogativas 
que para el masculino, incluso igual re­
tribución, salvo cuando las condiciones 
del servicio permitan trato diferente y 
siempre que así lo apruebe el Jurado 
mixto. El Tribunal, por mayoría, con el 
voto en contra de la representación obre- 
ra, entiende que la mejor solución es la 
supresión completa del artículo de que 
se trata.

Articulo 30. Servicio militar. Se pro­
pone subsista la redacción presentada 
por los agentes al Jurado mixto, que dice 
a s í:

«Los agentes que sean llamados por la 
ley a prestar servido en el ejército, como 
procedentes del reemplazo forzoso, con- 
servarán todos sus derechos como si « -  
tuvieran en la vida activa, con la_ única 
excepción de no devengar sueldo ni emo­
lumento alguno.»

.Al artículo así redactado debe agregár­
sele, a  juicio del Tribunal, otro párrafo 
que d ig a : «Para el reingreso de_ estos 
agentes al servicio de la Compañía se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el ar­
tículo 90 de la  ley de Contrato de tra­
bajo.»

Artículo 34. Excedencias. Por mayoría, 
con el voto en contra de la r^resenta- 
ción de las Compañías, se propone se

conserve tal como está redactado en el 
artículo que se está tratando.

Artículo 38. Indemnizaciones por dis­
minución de personal o  reducción de 
plantillas. Se propone por mayoría, con 
el voto en contra de la representación 
obrera, se limite a seis pagas mensuales 
la indemnización máxima que pueda con­
cederse a  los agentes afectados por la 
amortización.

Artículo 53. Traslados. Se propone por 
mayoría, con el voto en contra de la re­
presentación obrera, subsistan de este ar­
tículo los 'párrafos primero, segundo y 
tercero tal como fueron aprobados en el 
Jurado mixto, suprimiéndose el cuarto y 
quinto.

Artículo 54- Reemplazos. Con el voto 
en contra de la representación de las 
Compafíias en cuanto a  lo que afecta a 
diferencias de sueldo, y de la obr«"a, en 
lo referente a que sea de una jornada 
completa en adelante, se propone que el 
artículo quede redactado a s í:

«Todo agente que reemplace a  otro en 
cargo superior de funciones distintas dis­
frutará de la diferencia de sueldo entre 
d  número del agente relevado y el in­
mediato inferior correspondiente al car­
go del que releva, siempre que tal reem­
plazo sea, cuando menos, de una jornada 
completa.»

Artículo 56. Indemnizaciones por tras­
lados.

Se propone, por lo que respecta al pri­
mer extremo, que sea desestimado, y en 
cuanto a  la segunda parte, que el co­
mienzo del artículo sea redactado de la 
siguiente forma : «En los casos de cam­
bio de residencia que disponga la Com­
pañía por conveniencia del servicio...» (si­
gue el artículo).

Y  al final se adicionará el siguiente 
párrafo: «Quedan exceptuados del pre­
cepto anterior los casos de traslado por 
razón de castigo y aquellos que se pro­
duzcan a  petición del agente trpladado.»

Artículo 57. Fecha en que deben empe­
zar a regir las bases. El T r i b u n a l  estima 
que no se precisa introducir modificación 
alguna en el texto de este artículo, pero 
sí agregarle un párrafo que diga a s i: 
«Estas bases no empezarán a  regir has- 
ta la fecha en que sean aprobadas por 
el ministerio.
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Por lo que respecta a las bases no re­
curridas, el Tribunal no Ies formula re- 
paro alguno por no apreciar que en ellas 
se infrinjan preceptos legales de carác­
ter general vigentes.

En vista de cuanto antecede, el Tribu­
nal acuerda elevar al señor ministro de 
Trabajo y Previsión social el informe 
precedente.

Jurados mixtos
COAm

S E S IO N E S  C E L E B R A D A S  D U R A N ­
TE  LOS M E SE S  D E  F E B R E R O , M AR­

ZO, A B R IL  Y  M AYO  D E  1934

Reclamación de Julio Biosca, sobre au­
mento de sueldo. Se acuerda pase la re­
clamación a la Comisión de seleccionados.

Reclamación de Pedro Jiménez, sobre 
aplicación del decreto de zS de febrero de 
1931 relativo al aumento de 0,50 pesetas.

Se desestima en virtud de la orden cir­
cular del ministerio de Trabajo de 20 de 
enero de 1934, en la cual está incurso el 
reclamante.

Reclamación de Juan David, por des­
pido. Se acuerda que el reclamante quede 
rebajado a fogonero durante un año por 
la responsabilidad que le alcanza en el 
choque de los trenes 115 y 156 entre Lon­
gares y Cariñena el día 20 de noviem­
bre de 1933, y sea readmitido inmediata­
mente.

Reclamación de Salvador Oltra, Salva­
dor Esta!, Manuel Conejero, Miguel Sal­
vador y tres más, de <jue se exponga con 
cinco días de antelación a  la fecha del 
cobro a  los interesados el cuadro de las 
economías, asi como los diversos con­
ceptos que las forman. Se estima pra- 
unanimidad.

Del Central 
de Aragón

Reclamación de Juan Vilialva, Pedro 
Villalva y Andrés Blasco, por horas ex­
traordinarias. Se estima por mayoría.

Reclamación de Celestino Ortega, por 
tres días de suspensión de empleo y suel­
do. A  propuesta del presidente se rebaja 
el castigo a dos días de haber.

Reclamación de Luis Aparicio, sobre 
las 0,50 pesetas del decreto Cierva. Se 
desestima por concurrir las mismas cir­
cunstancias de Pedro Jiménez.

Reclamación de Angel Muzas, por des­
pido. Se desestima por el voto dirimen­
te de la presidencia.

Reclamación de Julio la Llana y cua­
tro más, por no concedérseTes pases. Se 
acuerda concederles los pases que solici­
tan y  amonestar severamente al sobres­
tante Sr. Blasco por haberse negado a 
cursar las reclamaciones y los duplicados.

Reclamación de Andrés Sánchez, por 
no tener la credencial del cargo que des­
empeña. Se desestima por estar este 
agente incurso en la  circular número 48, 
ya que en virtud de ella fué nombrado 
fijo.

Reclamación de Andrés Gabanes, por 
no aplicación del decreto Cierva. Se des­
estima por concurrir las mismas circuns­
tancias que en la reclamación de Pedro 
Jiménez.

Ri
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RQtiniones de los dias 18 y 19 de mayo 

de 1934.

Reclamación de D-amián Sacristán y 
José Aragón, sobre horas extraordina­
rias. Desestimada por mayoría.

Reclamación de Eduardo Capa, Ellas 
Sardinero, Alejandro Mogarra y Laurea­
no Vázquez, sobre ídem id. Se acuerda 
nombrar una Ponencia compuesta dei 
patrono L. Hernández y del obrero com­
pañero González, para estudi^ una fór­
mula para satisfacer a los interesados 
una cantidad global, sin que se pOTjudi- 
que ostensiblemente a  la Compañía en 
la forma de satisfacerla.

Reclamadón de Frandsco Vindd, so­
bra ídem id. Estimada por unanimidad, 
debiendo abonar al reclamante las 27,50 
pesetas que reclamaba.

Redamadón de Adelaida Herrero, so­
bre sueldo por enfermedad. Estimada 
por mayoría, debiéndose abonar a la  re­
clamante 98,62 pesetas que importan los 
días pei^itdos por la enfermedad.

Sesiones de los días 5 , 6 y 7 de sep­
tiembre de 1934.

Reclamadón, por horas extraordina­
rias, de los fogoneros César Nicieza y 
Máximo Fernández, ex encendedores su­
plementarios. Estos dos agentes dicen 
que daban el descanso bisemanal, los lu­
nes en Labíana, los martes en Vega, los 
miércoles en San Pedro y I0& jueves en 
Aboño; resultando qué en el período que 
citan existían tres encendedores suple­
mentarios, llamado el otro Sr. Mon- 
tequin, y no siendo posible que estos 
agentes dieran el descanso en un mis­
mo ^ía y a un mismo acante en un mis­
mo 'depósito, como así incluir en la re­
clamadón los meses de junio, julio y 
agosto del año 1932, que ya Ies fué abo­
nado por la Compañía, según nómina

De Madrid a Aragón
Reclamación del Consejo Obrero, en 

nombre del personal de la estación de 
Tajufla, sobre alumbrado. Retirada pw  
la representación obrera ante las mani- 
festadones de los patronos de mejorar e 
intensificar el alumbrado, sin perjuicio 
de volverla a reprodudr si al comenzar 
la campaña de remolacha no se han he­
cho tales mejoras.

Reclamadón de Andrés Benito, Satur­
nino Ramírez, Tomás Montegrifo, Teiv 
doro Bueno y Mariano López, sobre di­
ferencia de jornales. Estimada por ma­
yoría, debiendo la  Compañía abonar !a 
diferenda que reclamaban.

Reclamadón del personal de trenes, 
sobre gastos de viaje. Retirada^ por_ la 
representación obrera para ser discutida 
en las bases de trabajo que se han de 
presentar a la Compañía.

En ruegos y preguntas se consiguió 
un pase de compra para el factor Resti- 
tuto Colás y que la  Compañía vea 
el modo de mejorar la forma de dar 
los descansos quincenales al personal de 
estaciones.

De Langreo
que presenta ésta firmada por los intere­
sados. Se acuerda abonarles cuarenta 
meses, a razón de lo que por horas ex­
traordinarias percibieron en los mesesi 
ya citados, y qíue importan 218,40 pese­
tas cada uno. Igual cantidad correspon­
de al Sr. Montequin; pero para cobrar­
la debe presentar su redamación.

Reclamación de Ovidio Nicieza, co­
mo encendedor en «1 depósito de Vega. 
Como los anteriores, incluye^ en su re­
clamación los meses de junio, julio y 
agosto, que ya le fueron abonados. Se 
acuerda abonarle a razón de lo percibi­
do en los meses citados, o sean cuateo- 
cientas treinta y cinco horas, que im­
portan 522 pesetas.

Redamadón de Julio Suárez, carbo­
nero en Vega en el período r de agosto 
de 1929 a 1 de marzo de 1930, y hasta

Ayuntamiento de Madrid
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el 30 de octubre del mismo como encen­
dedor en San Pedro; Manuei Feniández 
Menéndez, i de agosto de 1929 a  31 de 
diciembre del mismo año, encendedor 
en Abono. Se acuerda, con el voto en 
contra de la representación obrera, no 
haber lugar a discusión de las mismas, 
pea- hallarse prescritas, de acuerdo con 
el artículo 8 del Código de Trabajo.

Redamación de José Díaz Fombella, 
carbonero en el depósito de Vega. Con 
el voto en contra de la representación 
obrera, se acuerda no haber lugar a las 
horas corresjxmdientes al i de enero de 
J9 3 1  a junio de! mismo año, por ha­
llarse incursas en e! artículo 8 del Có­
digo citado; acordándose el abono de 
los diez meses restantes, y a razón de 
catorce horas; a  0,40 pesetas, por mes, 
que importan 156,80 pesetas.

Reclamadón dd Consejo Obrfero, en

Sesión celebrada el día 14 de agosto 

de 1934.

Expediente instruido por la Compa­
ñía al vocal obrero Fulgencio Rodrí­
guez, y  sometido al Jurado. Se acuer­
da quede sobre la  mesa hasta que la

nombre del guardagujas de la estación 
de Carbayín Manuel Rodríguez Pañeda, 
por castigo de un día de suspensión de­
empleo y  sueldo. Se acuerda quede sin 
efecto este castigo por uiia carta .de 
apercibimiento.

Reclamación de Manuel Suárez Igle­
sias, obrero de la brigada de V ía y 
Obras de Vega. Se acuerda no haber lu­
gar a los días de haber que reclama, 
esto es, de acuerdo con el artículo 9.“ 
del reglamento, que dice: «Se abonarán 
los noventa días de sueldo durante la 
enfermedad del agente, y en el trans­
curso de doce meses, no en el transcur­
so de un año civil, como cree el regla­
mento.» Como la Compañía le abonó los 
noventa días que durante doce meses 
ha sido baja por enfermedad, no proc^ 
de el abono de los veintitrés días que 
reclama.

De Baza a Guadix
Ponencia nombrada al efecto dictamine.

Reclamación sobre despido de José 
Martínez Tamayo. Se desestima por 
mayoría, y la representación obrera vo­
ta a favor de este agente.

De Francisco León Góngora y otros, 
sobre abono de medias pernoctas. Se 
estima por unanimidad.

Por las razones que hemos expuesto 
en LÁ UNIÓN FERRO V IAR IA  están sus­
pendidas las actuaciones de los principales 
Jurados mixtos, lo que equivale práctica­
mente a la supresión de hecho de estos 
organismos.

Esto explica que no publiquemos más 
información de Jurados mixtos.

Gráñca Socialista 
San Bernardo, 8a
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